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El Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca de Gobierno 
Vasco ha aprobado, para el año 2025, las bases de la convocatoria de ayudas a la 
transformación, comercialización o desarrollo de productos agrarios y alimentarios 
(Progama Lehiatu Inversión). 
 
Líneas de ayuda 

1. Ayudas a la realización de inversiones destinadas a la transformación, 
comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados 
en el Anexo I del Tratado. Estas ayudas se desarrollan en el Capítulo II y se 
encuadran en lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y en el Real 
Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza 
del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos 
europeos agrícolas FEAGA y FEADER.  

2. Ayudas a la realización de inversiones destinadas a la transformación, 
comercialización o desarrollo de los productos forestales. Estas ayudas 
se desarrollan en el Capítulo III y se encuadran en lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021y en el Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER.  

3. Ayudas para la realización de inversiones en la transformación, 
comercialización o desarrollo de alimentos ecológicos en las industrias 
agrarias y alimentarias de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Estas 
ayudas no son acumulativas a ninguna de las referidas en los apartados 1 y 
2.  
Estas ayudas se desarrollan en el Capítulo IV y recibirán el tratamiento 
reservado para las ayudas exentas de la obligación de notificación en virtud 
del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, 
y del Reglamento (UE) 2022/2473 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2022.  

4. Ayudas a la realización de proyectos en las industrias agrarias y 
alimentarias de la Comunidad Autónoma de Euskadi, que no tengan 
encaje en los apartados anteriores, exceptuados el vino y los productos 
procedentes de la pesca y acuicultura. 

 
¿Qué personas podrán ser beneficiarias? 
Personas beneficiarias de las ayudas a la realización de inversiones en la 
transformación, comercialización o desarrollo de los productos contemplados 
en el anexo I del tratado de funcionamiento de la Unión Europea, excepto el 
vino y pescados, crustáceos y moluscos 
Personas físicas o jurídicas privadas: personas agricultoras o agrupaciones de 
agricultores, cooperativas agrarias o empresas agroalimentarias con establecimiento 
productivo en la Comunidad Autónoma de Euskadi, que transformen, comercialicen o 
desarrollen productos a partir de los productos agrícolas del Anexo I del Tratado y 
cumplan las condiciones de elegibilidad. 
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Personas beneficiarias de las ayudas a la realización de inversiones destinadas 
a la mejora del potencial forestal y a la transformación, movilización y 
comercialización de los productos forestales 
Las personas físicas o jurídicas privadas o entes sin personalidad jurídica que sean 
empresas de primera transformación de los productos forestales, tal como se define 
en el apartado 12 de la base 3. 
 
Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno 
de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto legalmente de los derechos de la 
Hacienda General del País Vasco. 
 
Las personas beneficiarias deberán tener la consideración de microempresa, 
pequeña y mediana empresa conforme lo dispone la Recomendación de la Comisión 
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas. 
 
Personas beneficiarias de las ayudas a la realización de inversiones en la 
transformación, comercialización o desarrollo de alimentos ecológicos. 
Personas físicas o jurídicas privadas: agricultores o agrupaciones de agricultores, 
cooperativas agrarias o empresas agroalimentarias con establecimiento productivo 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, que transformen y comercialicen productos 
a partir de los productos agrícolas del Anexo I del Tratado y cumplan las condiciones 
de elegibilidad, y que ejerzan esas actividades de transformación, comercialización o 
desarrollo de productos agroalimentarios ecológicos en base a la normativa vigente. 
A su vez podrán ser beneficiarias empresas con establecimiento productivo en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi que destinen parte de su capacidad productiva o 
técnica a la prestación de servicios de maquila a empresas de la que ejerzan 
actividades de transformación, desarrollo y comercialización de productos 
agroalimentarios ecológicos. 
 
Estas personas deberán tener la consideración de microempresas, pequeña y 
mediana empresa conforme lo dispone el Anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 
de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, y del Reglamento (UE) 2022/2473 de la 
Comisión, de 14 de diciembre de 2022. 
 
Personas beneficiarias de las ayudas para la realización de inversiones destinadas a 
obtener productos alimentarios que no tengan cabida en los capítulos anteriores, 
exceptuados el vino y los productos elaborados cuya materia prima mayoritaria 
proceda de los productos de la pesca y, de la acuicultura, así como a proyectos 
destinados a la valorización de subproductos agrarios. 
 
Las personas físicas o jurídicas privadas y los entes sin personalidad jurídica que 
lleven a cabo alguna de las actividades subvencionables previstas en el presente 
Capítulo y que cumplan lo dispuesto en la presente orden. 
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Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno 
de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto legalmente de los derechos de la 
Hacienda General del País Vasco. 
 
Las personas beneficiarias deberán tener la consideración de microempresas, 
pequeña y mediana empresa conforme lo dispone el Anexo I del Reglamento (UE) 
2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, así como en el Anexo I del 
Reglamento (UE) 2022/2473, y que trasponen la Recomendación de la Comisión 
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas. 
 
¿Qué costes serán subvencionables? 
Serán objeto de subvención con carácter general. 
 

A. La construcción o adquisición de establecimientos, que entren en 
funcionamiento por primera vez; o bien, la adquisición y rehabilitación de 
establecimientos de segunda mano que no hayan recibido, durante los diez 
últimos años, ninguna subvención, nacional o comunitaria, que dé lugar a una 
duplicidad de la ayuda en caso de continuación de la ayuda.  
1. En todos los casos se exceptuará el valor del terreno. El valor será el 

establecido por un tasador independiente y acreditado.  
2. Los establecimientos deberán incorporar la maquinaria e instalaciones 

técnicas industriales necesarias para justificar la inversión. En los 
establecimientos dedicados al almacenamiento de materias primas y 
productos terminados dentro de la misma cadena de valor del producto, 
los requisitos de maquinaria serán los indispensables para justificar la 
actividad que se realiza en dicho establecimiento siempre que estos 
inmuebles puedan ser inscritos en el RIAA.  

B. Los honorarios profesionales obligatorios para ejecutar la obra civil o las 
instalaciones técnicas industriales, hasta un límite del 8% de ejecución 
material del proyecto.  

C. La realización de instalaciones técnicas industriales.  
D. El equipamiento de plantas productivas (vestuarios, oficinas y su mobiliario, y 

espacios necesarios para el personal que trabaja en la planta).  
E. La adquisición de maquinaria y material informático.  
F. La realización de inversiones en procesos de mejora, calidad y minimización 

de impacto ambiental, con la finalidad de obtener una acreditación, 
certificación, o adaptación de los productos al cumplimiento técnico-sanitario 
de los procesos productivos. 

 
La persona beneficiaria deberá aportar como mínimo tres ofertas de proveedores 
diferentes e independientes, de todas y cada una de las inversiones para las que 
solicita ayuda, cualquiera que sea el importe del coste estimado, incluso cuando el 
gasto subvencionable sea inferior al importe del contrato menor.  
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Las tres ofertas deberán ser solicitadas y recibidas con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren; lo que deberá 
acreditarse.  
 
Las ofertas deberán ser solicitadas a los proveedores de forma verificable, por lo que 
en cualquier momento podrá requerirse a la persona solicitante o beneficiaria las 
pruebas documentales de las fechas en las que se solicitaron y recibieron dichas 
ofertas. Las ofertas deberán ser de fecha anterior a la contratación, ejecución o 
facturación del elemento de inversión.  
 
Los presupuestos deben estar emitidos por empresas independientes con capacidad 
para servir y realizar la inversión presupuestada; asimismo, deben estar lo 
suficientemente detallados e incluir conceptos de gasto comparables.  
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en el momento de 
la solicitud de ayuda, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.  
 
El importe de los gastos subvencionables presentados por el solicitante no podrá 
superar el valor medio del mercado. 
 
¿Qué costes NO serán subvencionables? 
No serán objeto de subvención:  
 

1. La compra-venta o transferencia de empresas.  
2. La investigación.  
3. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos, excepto estudios 

y proyectos.  
4. Los gastos de constitución y primer establecimiento de una sociedad.  
5. El valor de adquisición del terreno donde se localice la inversión, o el valor del 

suelo en la adquisición de locales o pabellones ya construidos.  
6. La compra de edificios que vayan a ser derribados.  
7. La compra de edificios o establecimientos si los mismos han sido 

subvencionados en los últimos 10 años. Tampoco serán subvencionables las 
inversiones en reformas de establecimientos que hubieran sido 
subvencionados anteriormente por las administraciones pública y no hayan 
transcurridos 7 años. En ambos casos el cómputo de estos plazos comenzará 
a partir de la fecha más tardía entre las de justificación de esa subvención 
ante la administración competente o el cobro de dicha ayuda.  

8. En proyectos de transformación, las inversiones exclusivamente en 
inmuebles, excepto en el supuesto de que para continuar la actividad de la 
empresa, se traslade desde otro establecimiento maquinaria o equipamientos 
propiedad de la persona beneficiaria.  

9. Las inversiones pagadas en especie, las inversiones en maquinaria y equipos 
de segunda mano, excepto lo dispuesto en la Base 27.4. 

10. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o 
emplazamiento en el que se va a realizar la operación de inversión.  
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11. Las inversiones relativas al comercio al por menor, excepto en locales para la 
venta cooperativa o de tiendas de degustación de productos de la propia 
empresa que se ubiquen en sus instalaciones.  

12. Obras no vinculadas directamente con el proceso de transformación, 
desarrollo o comercialización (viviendas, cocinas, comedores para personal 
ajeno a la empresa, alojamientos y similares), así como la compra de 
inmuebles con esos usos.  

13. La explanación y urbanización, excepto cuando se proyecte también una 
superficie nueva construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento.  

14. La urbanización que no esté directamente relacionada con la actividad de la 
industria, incluidas las acometidas de infraestructuras de servicios (agua, luz, 
saneamiento, etc.) localizadas fuera de la parcela donde se ubica la industria. 

15. Obras de ornamentación y equipos de recreo. Los gastos suntuarios.  
16. Material consignado en el cuadro de amortización de la empresa con un 

periodo de amortización inferior a 5 años, siempre de acuerdo con las normas 
de registro y valoración del inmovilizado material del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas.  

17. Los elementos de transporte, salvo cuando están incondicionalmente 
vinculados a procesos de transformación y sean internos del establecimiento.  

18. Las inversiones del sector de platos precocinados o comida preparada si 
están dirigidas a la preparación y distribución de comida a colectividades u 
ofrecidas directamente al consumidor, sin ponerlas en el mercado a través de 
la cadena alimentaria.  

19. Proyectos de inversión cuya cuantía total sea inferior a 3.000 euros.  
20. Las inversiones auxiliables que afecten a explotaciones con miembros de una 

OPFH o sean promovidos por una Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas (OPFH) y hayan sido presentadas a subvención desde sus fondos 
operativos.  

21. Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos o maquinaria, 
salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos o maquinaria distintos a 
los anteriores por la tecnología utilizada o por su rendimiento.  

22. Las reparaciones y obras de mantenimiento. La autoconstrucción.  
23. Inversiones pagadas en metálico.  
24. Todo tipo de herramientas manuales de tipo corte, perforación y similares.  
25. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 

indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.  

26. Los que resulten desproporcionados a criterio razonado del órgano gestor de 
las ayudas para la finalidad del proyecto.  

27. El arrendamiento financiero de inversiones que no sean maquinaria. 
 
¿Cuáles serán los límites y condiciones de los costes subvencionables? 
Los costes subvencionables se ajustarán a los módulos de valoración de inversiones 
que se especifican a continuación y con las siguientes consideraciones:  
 

1. Cuando un proyecto lleve aparejada obra civil, la inversión subvencionable 
máxima será la resultante de multiplicar la superficie construida o reformada 
por un módulo de 520 euros por metro cuadrado. Para la aplicación de este 
módulo se tendrán en cuenta tanto los gastos de adquisición, como los de 
obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones 
interiores. A este fin, dichos límites no podrán ser superados incluso en los 
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supuestos en los que sobre una misma superficie se den de forma simultánea 
más de uno de esos gastos. En este límite no serán tenidos en cuenta los 
gastos relativos a instalaciones, sea cual sea su naturaleza.  

2. En el supuesto de edificios destinados al almacenamiento en altura, el importe 
del módulo se obtendrá de multiplicar el importe del módulo precitado en el 
párrafo anterior por metro cuadrado, por la altura total dividida entre siete.  

3. Cuando un proyecto lleve aparejado mobiliario de oficina, la inversión 
subvencionable máxima será de 1.000 euros en equipamiento por puesto de 
trabajo.  

4. Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá 
a 170 euros por metro lineal, incluidos todos los elementos singulares 
distintos a las puertas. El número de metros lineales máximo subvencionable 
será igual, en valor absoluto, a la suma del número de metros cuadrados 
construidos o que se pretenden construir dentro del establecimiento objeto del 
proyecto de inversión.  

5. Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo 
subvencionable ascenderá a 80 euros por metro cuadrado objeto de 
actuación. El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual 
al doble de la superficie construida.  

6. Las inversiones en maquinaria podrán ser financiadas mediante 
arrendamiento financiero exclusivamente cuando en el contrato de 
arrendamiento financiero se establezca la obligatoriedad de adquirir el bien al 
finalizar la operación de arrendamiento. En dicho contrato se deberá indicar la 
descripción del bien, su importe y plazo de arrendamiento y así mismo deberá 
contener una cláusula sobre la obligatoriedad de adquirir el bien al final del 
plazo, así como sobre la subordinación de dicho arrendamiento a las 
obligaciones establecidas en la normativa subvencionadora. La duración 
máxima del arrendamiento financiero admitida no excederá de siete años.  

7. El importe máximo subvencionable en equipamiento de tiendas de 
degustación de productos de la propia empresa será de 20.000 euros. 

 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes? 
El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 4 de agosto de 2025. 
 
Más información: LEHIATU INVERSIÓN 
 
Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2025 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2025/07/2502989a.pdf

